
 
 

 

El PRC critica la “dejadez” del Ayuntamiento de Meruelo 
tras “dejar vencer” el contrato de suministro eléctrico 
 
Para los regionalistas es un “claro ejemplo” de “negligencia” y “mala gestión” del 

dinero público y los intereses de los vecinos del municipio  

 

Meruelo, 17 de enero de 2023 

 

El Partido Regionalista de Cantabria en Meruelo ha criticado la “dejadez” del equipo de 

gobierno del Partido Popular después de que este haya “dejado vencer” el contrato de 

suministro eléctrico sin haberlo sacado a oferta pública, “a pesar de que conlleva una 

penalización de un 20% en todas las facturas de la luz con una potencia contratada de 

10KW”. 

 

El portavoz regionalista en la Comisión de Hacienda municipal, José Manuel Pascual, ha 

subrayado que el Ayuntamiento está pagando el suministro a un “precio superior a la 

media del mercado” por culpa de la gestión del gobierno municipal, “perjudicando 

gravemente a las arcas municipales”.  

 

“Estamos hablando de cerca de 1.000 euros al mes de sobrecoste, algo totalmente 

denunciable y negligente por parte de quienes nos gobiernan”, ha afirmado Pascual, 

quien ha explicado que hasta el momento el contrato estaba adjudicado a la empresa 

Iberdrola, que anunció al Consistorio su intención de no renovarlo, “por lo que este se 

tenía que haber sacado a concurso”.  

 

Como esto no ha ocurrido, ahora el Ayuntamiento “se ve obligado” a adquirir el 

suministro a través de Régsiti, “comercializadora que tiene la obligación de vender la 

energía, pero a un precio muy superior y con una penalización del 20%”. 

 

Para los regionalistas estamos ante un claro ejemplo de “negligencia” y “mala gestión” 

del dinero público y los intereses de los vecinos de Meruelo, y por ello han instado al 

Ayuntamiento a “que solucione a la mayor brevedad el problema”. 

 

“Es lamentable que en una situación de crisis, con familias pasándolo francamente mal, 

en nuestro municipio no se mire por el dinero de los vecinos y se invierta en ayudas y 

no en el pago de facturas de luz”, ha concluido Pascual. 
 

 


